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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 
CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 
CONFERIDAS POR EL ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 064 DEL 5 DE 
DICIEMBRE DE 2008, Y 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante escrito de fecha 19 de Abril de 2013, el señor JORGE ALFREDO LUJAN 
LOPEZ, identificada con C.C. Nº 9.049.955 de Cartagena, solicita al Establecimiento 
Público Ambiental EPA-Cartagena, “(…) Ordenar a quien corresponda, el corte total de 
un árbol de Aceituna, cuyas raíces me han hecho pagar altas sumas de dinero en la 
destapada constante de las tuberías del alcantarillado de unos apartamentos ubicados 
en el barrio Martínez Martelo Trv. 31 Nº 20-18 y 20-20. (...)”. 
 
Que mediante Auto Nº 343 de fecha 29 de Abril de 2013, la Oficina Asesora Jurídica del 
EPA-Cartagena, dispuso avocar el conocimiento de la anterior solicitud, a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible de la entidad, para que realizara la visita de inspección al 
sitio de interés y emita el correspondiente concepto técnico. 
 
Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento de la 
citada solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 15 de Mayo de dos 
mil trece (2013), realizando las siguientes observaciones: “(…) El árbol de la especie 
Aceituno, está ubicado en el barrio El Prado transversal 33 Nº 22-81, frente Aguas de 
Cartagena, sembrado en espacio público, frente a la casa del solicitante con una altura de 
10m y un DAP de 0.50, en buen estado fitosanitario. 
 
En el momento de la visita se observó que el árbol está afectando las tuberías sanitarias 
con sus raíces, los pisos están rajados, las ramas están entrelazadas con los cables 
telefónicos. (…)”. 
 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la Subdirección Técnica 
de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 360 de fecha 16 de Mayo de 2013, 
en el cual se señaló lo siguiente:“(…) Teniendo en cuenta la visita de inspección ocular y 
de conformidad con el artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, se Conceptúa que es Viable 
conceder permiso para realizar la Tala del árbol de Aceituno y evitar poner en peligro la 
vida de los que transitan por este sector. (…)”. 
 
Al autorizar la Tala, se recomienda que el personal que realice la intervención, sea 
calificado y cuente con las herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando 
causar daños en bien público ó privado. Debe iniciarse con el corte de las hojas superiores 
en forma descendente, continuando con el seudotallo desde el ápice hasta la base.  
 
Es responsabilidad del ejecutante cualquier daño que ocurra en bien público o privado por 
efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa de aseo para que realicen el 
servicio de recolección de los residuos vegetales producto de ella para dejar libre de los 
mismos a la zona verde y la vía pública.  
 



 
NIT. 806.013.999-2 

 

RESOLUCION No. ___225____ 
 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud y se dictan otras 
disposiciones” 

 

 
Página 2 de 3 

 

Dirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena – Bol). Teléfonos: 6644119 – 6644296 – 6644374 – 6644462. 

Página Web: www.epacartagena.gov.co. Correo: contactenos@epacartagena.gov.co 

 

 
Como el árbol está plantado en espacio público, hay que incluirlo en el listado de los 
árboles en riesgo que van a ser intervenidos.  
 
 
Que en mérito de lo expuesto,  

 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al señor JORGE ALFREDO LUJAN 
LOPEZ, identificado con C.C. Nº 9.049.955 de Cartagena, para realizar la Tala de un 
(1) árbol de Aceituno, que se encuentra plantado en espacio público, en el barrio El 
Prado transversal 33 Nº 22-81, frente Aguas de Cartagena. El solicitante tendrá como 
plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de la Tala, a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
 
2.1 Que el personal que realice la intervención, sea calificado y cuente con las 

herramientas apropiadas actuando con sumo cuidado, evitando causar daños en 
bien público o privado. 

 
2.2 Debe iniciarse con el corte de las hojas superiores en forma descendente, continuando 
con el seudotallo desde el ápice hasta la base.  
 
2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 
vía pública. 

 
 
ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del ejecutante cualquier daño que ocurra en 
bien público o privado por efecto de la Tala, igualmente  debe contactarse a la empresa 
de aseo para que realicen el servicio de recolección de los residuos vegetales producto de 
ella para dejar libre de los mismos a la zona verde y la vía pública.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO: Como el árbol está plantado en espacio público no se le cobra el 
estudio de viabilidad contemplado en las Resoluciones No 009 Enero 21 de 2005 y 097 
de Mayo 11 de 2005.  
 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 76 del Código Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Oficial del 

EPA Cartagena, de conformidad al Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los cuatro (4) días del mes de Junio de 

2013. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 
Directora General  

 
 

 

R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 

 Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

 

P/P:  Elkin Rodríguez Molina 

 Profesional Universitario OAJ. 

  

 

 

 

 

 

 

 


